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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SIRVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.OO8-2O21

NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGo MOflÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su
condición de Alcalde Municipal de la L¡ma y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha '17 de Diciembre del 2017 , acluando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, FANNY JAKELINE ALVARADO LOBO, hondureña, mayor de edad, soltera,
Doctora en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0201-1990-
00528, Solvencia Municipal No.0191783, R.T.N. No.02011990005280, Colegiada bajo el

No.140619'16014, en su condición personal de Doctora en Medicina y Cirugía, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de
forma conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones
expresadas a cont¡nuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se der¡va del convenio de

cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓN ReCIO¡¡el oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS' conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.

2. Realizar procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.

5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tet.2668-2,t00 "CONDERECIIOS,JUSTICIAYTIIANSPARENCIA' Fnx:2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON
SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensuales. La cantidad antes mencionada
otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recib¡r de parte de EL
CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumpl¡miento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63.) mensual, a'favor de EL GONTRATADO (A) en fecha
treinta y uno de enero del202'l .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de ¡ealizar acciones de prevención y brindar atención a la población
afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OGTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL GONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesar¡o para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

CAPTTAN DE POLTC|A (R)
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA
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coNTRATo DE PREsTAcTÓr pp sERvlcros PRoFESToNALES

NOSOTROS: ¡OSÉ SANTlAco MorlÑo uÓPez, maYor d

CONTRATO No.O1O-2O21

e edad, casado, Hondureño'

Licenciado en Ciencias Policiales' de este domicilio, con Tarleta de ldentidad No 0501-1971-

00963, Solvencia MuniciPal No 0192748, R.T.N No 05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde MuniciPal de la Lima Y Por ende representa nte Legal de la M¡sma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordin aria celebrada Por el Tribunal

supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 20'17, actuando en su condición de

Rep resentante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, DePartamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUN ICIPAL DE LA LIMA Y Por

otra parte, GENESIS ADRIANA BUSTILLO LARA, hondureña' mayor de edad, soltera,

Doctora en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarieta de ldentidad No.0512-1993-

01703, Solvencia Municipal No 0192713' R T N. No.05121993017030, Colegiada baio el

No en su condición Personal de Doctora en Medicina y Cirugía, quien en lo

suceslvo y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de

forma coniunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES' que se regirá por las clausulas y condiciones

expresadas a continuación:

pRIMERO: OBJETO DEL CoNTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓN neclor'¡ll- os

SALUD DEL DEPARTAT'íENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS',conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y baio la continua

dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios

profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.

2. Realizar procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S asi como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7. Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tel. 2668-2100 "CON DERECHOS, IUSTICIA Y TRANSPARENCIIf' Fax: 2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensuales. La cantidad antes mencionada

otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL

GONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLA¿O DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contados a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que
solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitar¡a Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de vElNTlocHo MIL TRESCIENTOS ctNcuENTA y NUEVE LEMP|RAS coN
SESENTA CENTAVOS (L.28,359.70.) mensuat, a favor de EL coNTRATADo (A) en fecha
treinta y uno del mes de enero de\2021.

sEXTo: LUGAR DE TRABAJO. EL coNTRATADo (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de realiza¡ acciones de prevención y brindar atención a Ia población
afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID_1g.

sEPTlMo: JoRNADA DE TRABAJO: sera de seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y Bdelunesav¡ernes.Jornadadel2horasenturnocdelunesaviernesyenturnoAycsábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DELA LIMA proporcionará a EL coNTRATADo (A) ros útires, herramientas, mater¡ares y equiponecesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalacionesdurante las horas raborares. EL coNTRATADo (A) deberá usar ros útires, herramientas,materiales y equipo necesario para la ejecución del irabajo con la debida cautela, cuidado y deacuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con ras obrigaciones estabrecidas en este contrato, ambas partes ro firman en raciudad de La Lima, cortés a ros un dÍas der mes de enero der año dos mir veintiuno.
CAPITAN (R)cr¡

S.M

JOSE
ALCALDE MUNI IPAL

u)E

TRAT
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.OO6-2O21

NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOTIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia [Vlunicipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su
condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha I 7 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE [.A LIMA y por
otra parte, MARIO DAVID CARBAJAL AYALA, hondureño, mayor de edad, Unión Libre,
Doctor en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0501-1978-
06699, Solvencia Municipal No.0191739, R.T.N. No.05011978066995, Colegiado bajo el
No.01-09510, en su condición personal de Doctor en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo y
para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma
conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE
SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a
continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DtRECCtÓ¡f neClO¡¡Al Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que
se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratac¡ón de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realizar procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tel. 2668-2400 "CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCL{' Fax: 2668-2ó01
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

CANtidAd dE VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensual. La cantidad antes mencionada

otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL

CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias

previamente enumeradaS y otraS funciones que Se le asignen de acuerd6 a Su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada

por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo

definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médrcas originadas por la Emergencia

Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningÚn tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63) mensuales, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha

treinta y uno de enero del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de rcalizar acciones de prevención y brindar atención a la población
afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

CAPIT P rcrA (R)

TRATADO (A)
ALCALDE M ctP

/
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ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HoNDURAS CO RAZ 9 N

t_ MF\() t): /

aor t¡tR!a3¡! _esl}( r i nr\§RttNü¡

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.OO4-2O21

NOSOTROS: JoSÉ SANTIAGO MOTIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tar;eta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su
condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por
otra parte, SAYLI MICHELL MONJE VASQUEZ, hondureña, mayor de edad, soltera, Doctor en
Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0501-1984-13003,
Solvencia Municipal No.0191770, R.T.N. No.050'1 1984'130033, Colegiada bajo el No.0'1-12567,
en su condición personal de Doctor en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo y para los
efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta
manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE
SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓ¡¡ neClOUAl Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.

2. Realiza¡ procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.

5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7. Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tet. 2óó8-2400 "CON DERECHOS, I USTI CIA Y TIUNSPARENCIA' l-ax: 2668-2601
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TERGERO: RETRIBUCION: El prec¡o de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensual. La cantidad antes mencionada
otorga el derecho a LA ALGALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL
CONTRATADO (A) servicios de atenc¡ón médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-'19.

CUARTO: PLAZO OEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (l ) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que
solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
treinta y uno del mes de enero del 2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATAOO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE

LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la elecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

CAPITAN DE POLICI (R)

EL CONTRATSDO (A)

ALCALDE N L t
M

cú
P

TeI.2668-2400 "CONDERECHOS,,USTICIAYTRANSPARENCIA' Frx:2668-2601



CHEQUE No. OOOO I 072

Cortes 10 de ltarzo del 2021La Lfmá,
Lugar y Fecha

===Dulce l'latla Petaza Gutlerrez=- L --é29 '337 
-63-==

Páguese a la orden de

=-=velntrnueve l.ll1 Tresclentos Trefnta
Cantidad en letras

BANRURAL

'Í::1..

t'!a

BANCO DE DESARROLLO RURAL HONDURAS, S.A.

r:O ¡OO ¡ I ¡ ¡r:O ?lr0 10 ¡OOO ¡L glFO000 ¡o ? ¿

I



DqlceM"^?,m.fuú?nt,
R.T,N. 05121 989003130 TEI: 9902-7121 dulcep€reza1g8g@gmail.com

CAI: 66{85E.EF46F83210&5.6D9A59.26DF08-9E

R.T.N

Recibíde:

La suma neta de:

n
Por concepto de: ofAri

I o
)l¿De Del202 t

lmFúuAtEh&t RTN 0501l$3oao.?o rprñiiór¡hold¡¡.erptrr¡il ff
C.rttudo tf 9231.191050G303 1 rll 012021

Gntidod Ougodo: 000.m1.01{m00051 000.001.0140000100
Origrnol Clienle, Copio Emisor

F.d|o Umhr d€.mir¡ón: 22/Ol /2022
ttoBos PoR rloNoüflos Ptofts¡oMl¡s

000-001-04-00 N? ,r u ir{) r I

i¿4¿

Lempiras.

o ZI
J

% de Reten00n

Zq 33-+ 3

/^, / :-\

t -/t -/



§#r ALCATDÍA MUNICIPAL DE LA I,IMA
DEPARTAMENTo DE CoRTÉS, REPÚBLICA DE HoNDURAS CO RA Z 9 N

L ME\C L]' /

COr ¿¡lEO,a§ r 5.C r "RArsr¿et|cu

c)

CONTRATO DE PRTSTACION DE SERVICIOS PROFESIONALTS

CONTRATO No.OO2-2O21

NOSOTROS: JOSE SANTIAGO MOTINO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su
condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017 , acluando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por
otra parte, DULCE MARIA PERAZA GUTIERREZ, hondureña, mayor de edad, soltera, Doctora
en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.05l2-1989-00313,
Solvencia Municipal No.0191740, R.T.N. No.05121989003'130, colegiada bajo el No.O'1-16100,
en su condición personal de Doctor en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo y para los
efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta
manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE
SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a
continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓN ReClOtlll Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS' conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL OE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a cont¡nuac¡ón:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.

2. Realiza¡ proced¡m¡entos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de

medicamentos administrados por enfermería.
4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.

5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tet. 2668-2,100 "CON DERECtIOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCI.{' F.ax: 2668-2601
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TERCERO: RETRIBUGION: El precio de los serv¡cios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON
SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensual. La cantidad antes mencionada
otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL
CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que
tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de firma de este Contrato, ya que
solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63) mensual a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha treinta
y uno del mes de enero del 2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de ¡ealiza¡ acciones de prevención y brindar atención a la población
afectada por la crisis mund¡al ocasionada por la pandemia COVID-'19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio fisico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

CAPITAN DE PO rcrA (R)
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.OO7-2O21

NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su
condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo med¡ante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por
otra parte, ANA ISABEL BLANCO ZUNIGA, hondureña, mayor de edad, casada, Doctora en
Medicina y Cirugia, de este vecindario, con tarjeta de ldent¡dad No.0801-1985-14718,
Solvencia Municipal No.0191779, R.T.N. No.0801 1985147180, Colegiada bajo el
No.1857118382, en su condición personal de Doctora en Medicina y Cirugía, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de
forma conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condic¡ones
expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓN neCIOtlll Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS' conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.

2. Realizar proced¡m¡entos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadisticos que se ut¡l¡zan.

5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tel. 2668-2400 "CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCtIt' Fax: 2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servic¡os profesionales se establece en la
cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON
SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensual. La cantidad antes mencionada
otorga el derecho a LA ALGALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL
CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumpl¡miento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que
tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (l ) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que
solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
treinta y ung de enero del 2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la población
afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucc¡ones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la

Ciudad de La Lima, Cortés a los un dias del mes de enero del año dos mil veintiuno.

CAPITAN DE POLICIA (R)

RATADO (A)

ALCALDE PAL

(
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

COITTRATO No.OO9-2O21

NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOTIÑO LÓPEZ,, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501 -1971 -

00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo med¡ante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 20'17, actuando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por
otra parte, RUBY LORENA FLORES BUCARDO, hondureña, mayor de edad, soltera, Doctora
en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0703-1988-04180,
Solvencia Municipal No.0191831, R.T.N. No.07031988041801, Colegiada bajo el No.01-14699,
en su condición personal de Doctora en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo y para los

efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta
manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE

SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓU ReClOruel Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS' conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conoc¡miento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL GONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.

2. Realizar procedim¡entos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de

medicamentos administrados por enfermería.
4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.

5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Te¡.2668-2400 "CONDERECHOS,)USTICIAYTITANSPARENCIA' Fax:2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cant¡dad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON
SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensuales. La cantidad antes mencionada
otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a rec¡bir de parte de EL
CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
San¡taria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNIGIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES GENTAVOS (L.29,337.63.) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
tre¡nta y uno de enero del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de realiza¡ acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesav¡ernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE

LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espac¡o físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las ¡nstrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la

Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

CAPITAN DE PO IA

JO TADO (A)

ALCALD M L

3.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROF'ESIONALES

CONTRATO No.OO3-2021

NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOTIÑO LÓPEZ-, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su
condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de
Representante Legal de la GORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, DENNIS VLADIMIR RODRIGUEZ MEDINA, hondureño, mayor de edad, soltero,
Doctor en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0501-1993-
00064, Solvencia Municipal No.019'176't, R.T.N. No.0501 1993000642, Colegiado bajo el
No.01-16684 en su condición personal de Doctor en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo y

para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma
conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE

SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓru neclotlll oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS' conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependenc¡a de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuac¡ón:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.

2. Realiza¡ procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de

medicamentos administrados por enfermería.
4. Llevar y uttlizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON
SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensual. La cantidad antes mencionada

TeI.2668-2400 "CONDERECHOS,JUSTICIAYTRANSPARENCL{' Fax:2668-2601
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otorga el derecho a LA ALCALD|A MUNtctpAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL
CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que
tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-l g.

cuARTo: PLAzo DEL coNTRATo: El presente contrato de servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de la firma de este contrato, ya que
solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63.) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
treinta y uno de enero del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de rcalizat acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE

LA LIMA proporc¡onará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo

necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espac¡o fisico de sus instalaciones

durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,

materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de

acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la

Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

EP LrcrA (R)
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coNTRATo op pnpstecróN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.OO5_2O21

NOSOTROS: .¡osÉ sa¡rilaco uortño tópez, mayor de edad, casado, Hondureño,Licenciado en ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarieta de ldentidad No.0501-1g71-00963, solvencia Municipat No.0192748, R.T.N No.0501197i00963g, Actuando en sucondición de Alcalde Municipar de ra Lima y por ende representante Legar de ra M¡sma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del zo17 , actuando en su condición de
Representante Legal de la coRpoRAcloN MUNlclpAL DE LA L|MA, Departamento de
cortes, quien en lo sucesivo se denom¡nará LA ALCALDIA MUNlclpAL DE LA LIMA y por
otra parte, oscAR ARIEL BETETA CUESTAS, hondureño, mayor de edad, casado, Doctor en
Medicina y cirugia, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0g0l -19gg-139g5,
solvencia Municipal No.0191767, R.T.N. No.0801199g1398sg, colegiado bajo el No.01-12484,
en su condición personal de Doctor en Medicina y cirugía, quien en lo sucesivo y para los
efectos del presente contrato se denominará EL coNTRATADo (A), de forma conjunta
manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente coNTRATo DE
SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a
continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA L|MA y LA D|RECC|óN ReCIO¡¡nl Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA
HONOURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que
se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDIGO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a cont¡nuac¡ón:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.

2. Realiza¡ procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.

5. Ut¡lizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Ter. 2668-2400 "CON DERECHOS, JUSTICIA Y TITANSPARENCIA' Fax: 2668-2601



ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA IIMA L l'¡E\O D: /
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICADE HONDURAS CO RAZ9N

a0r 0tti!rúrs .r6¡a,, rllÁñsñ¡ÉNa11

TERGERO: RETRIBUGION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON
SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensuales. La cantidad antes mencionada
otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL
CONTRATADO (A) servicios de atención méd¡ca, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que
tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atenc¡ón a la poblac¡ón afectada
por la cr¡sis mundial ocasionada por la pandemia COVID-l g.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que
solamente tiene por objeto supl¡r las necesidades méd¡cas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-'19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS cON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63.) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha

treinta y uno de enero del2O21 .

sEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje

ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en

que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEpTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B

delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERTALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE

LA LIMA proporcionará a EL CoNTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo

necesario para la e.iecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones

durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,

materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de

acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado'

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este contrato, ambas partes lo firman en la

ciudad de La Lima, cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno'

CAPITAN DE oLrclA (R)

o (A)

UNIGI AL

'er: agA
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CONTRATO OE PRESTACIÓN OE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.011-2021

NoSoTRoS: JoSÉ SANTIAGO MOTIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su
condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el
Tribunal Supremo Electoral de fecha l7 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por
otra parte, JACKELINE ELIZABETH VELASQUEZ NAVARRO, hondureña, mayor de edad,
viuda, de este domicilio, con tarjeta de ldentidad número No.0801-1963-07637, Solvencia
Municipal No.0191765, R.T.N. No.08011963076374, en su condición personal como
Licenciada en Microbiología y Química Clínica, quien en lo sucesivo y para los efectos del
presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta manifiestan su

voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE SERVICIOS
PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓN REGIONAL
DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MICROBIOLOGA", poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los
servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

'l . Toma de muestra PCR en tiempo real a pacientes sospechosos por Covid-1 9
2. Evaluación y Registro de Fichas tomadas a pacientes sospechosos de Covid-19
3. Registro de muestras tomadas a personas sospechosas por Covid-19
4. Detección de S¡ntomáticos respiratorios por Covid-19
5. Solicitud de medio para toma de muestras de PCR en tiempo real

TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de VEINTIDOS MIL LEMPIRAS NETOS (L.19,800.00) mensuat. La cantidad antes
mencionada otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte
de EL CONTRATADO (A) servicios de Microbiología, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que
tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-'19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de veintisiete (27) días contado a part¡r de la fecha de la firma de este Contrato
ya que solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la
Emergencia Sanitaria Nacional Covid-19.por lanto el presente Contrato no genera ningún tipo

TeI.2668-2400 "CONDERECHOS,JUSTICIAyTRANSPARENCII(, Fax: 2668-2601
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QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTIDOS MIL LEMPIRAS NETOS (L.19,800.00) mensual, a favor de EL
CONTRATADO (A) en fecha treinta y uno del mes de enero 2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de realizar acc¡ones de prevención y brindar atención a la población
afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias de lunes a viernes de
1:00 p.m. a 7:00 p.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y
equipo necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus
instalaciones durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles,
herramientas, materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida
cautela, cuidado y de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Lima, C s a los cinco días del mes de enero del año dos mil o

J
ALCALDE MU AL ONTRATADO )

c

Z'

ntclll,f
J. S. M, L.

*
É
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES.

Contrato No.O13-2O21

NOSOTRoS: JosÉ SANTIAGO MOTIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la M¡sma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraord¡naria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE tA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, ERIKA MARCELA GARCIA CASTRO, hondureña, mayor de edad, Unión Libre,

Licenciada en Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de Identidad número 1807-1988-
01643, R.T.N. No.18071988016435, Solvencia Municipal No.0189978, Carnet de Colegiación

No.2012-3231, en su condición personal como Licenciada en Enfermería, quien en lo sucesivo
y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma
conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO
DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones
expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

COOPCTAC|óN CNTTC LA MUNICIPALIDAD DE LA LIMA Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA
HONDURAS" conducente a foftalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus serv¡c¡os de forma personal, exclusiva y bajo la continua

dependencia de l-A MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfueeo y capacidad en el cargo

de TICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratac¡ón de los

servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, inyectar, hacer curaciones, aplicar medicamentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos v¡tales y administrar los medicamentos prescritos reportándolos en los

expedientes respect¡vamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer sol¡citudes de medicinas y material a ut¡l¡zarse.

6. Preparar y esterilizar instrumental médico.

7. Hacer reporte del movimiento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mrsmo

8. Realizar las tareas afines que se asignen.

Tet.2668-2400 "CON DERECHOS, IUSTICIA Y TRANSPARENCIA' Fax: 2óó&2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS TEMPIRAS EXACTOS (t.13,500.00) mensuales.

La cantidad antes mencionada otorga el derecho a LA MUNICIPALIDAD a recibir de parte

de EL CONTRATADO (A) el cumplimiento de las diligencias previamente enumeradas y

otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar
acc¡ones de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial
ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de firma de este Contrato ya que

solamente tiene por objeto supl¡r las necesidades médicas originadas por la Emergencia

Sanitaria Nacional Covid-l9; por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICTPAL DE LA IIMA se obliga a cumplir con el
pago de DIECIOCHO MIL TEMPIRAS EXACTOS (L.18,000.00) mensuales, a favor de EL

CONTRATADO (A) en fecha treinta y uno de enero del 2021.

SEXTO: TUGAR DE TRABATO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servic¡os profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(triajes) en que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAIO: doce (12) horas (fines de Semana Sábado y Dom¡ngo)

en Turno de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. con valor por hora de Lps.112.50 según las horas

trabajadas en el mes (mes de enero 2021; 120 horas en 5 sábados y 5 domingos)

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABA,O: LA MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramlentas,
materiales y equipo necesario para la ejecuclón del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establec¡das en este Contrato, ambas paftes lo firman en la

Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

CAPTTAN DE POUC (R)

i,J @ s

oLo
ALCALDE ICIP
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SER\rICIOS PROFF,SIOI{ALES.

Contrato No.O15-2O21

NoSoTRoS: JosÉ SANTIAGo MoTIÑo LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.O501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2077, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, ISIS TATIANA CANALES GUARDADO, hondureña, mayor de edad, Unión

Libre, Licenc¡ada en Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de Identidad número 0501-
1986-10788, R.T.N. No.05011986107888, Solvencia Municipal No.0190525, Carnet de

Colegiación No.2019-5169, en su condición personal como Licenciada en Enfermería, quien

en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO
(A), de forma conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y

condiciones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y tA DIRECCIóN REGIONAL DE

SATUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a foftalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servlcios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfuezo y capacidad en el cargo
de LICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los

servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, inyectar, hacer curaciones, aplicar medicamentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y adm¡n¡strar los medicamentos prescritos reportándolos en los

expedientes respect¡vamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a utilizarse.

6. Preparar y esterilizar instrumental médico.

7. Hacer reporte del movim¡ento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mtsmo. a
t.

(-
1.) lt-., 4¡l

8. Realizar las tareas afines que se as¡gnen

Tet. 2668-2400 "CON DERECHOS, IUSTICIA y TRANSPARENCIA, Fax: 2668_2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.13,500.00) mensual. La

cantidad antes mencionada otorga el derecho a LA MUNICIPALIDAD a recibir de parte de
EL CONTRATADO (A) el cumplimiento de las dil¡gencias previamente enumeradas y otras
funciones que se le as¡gnen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar acciones

de prevención y brindar atenc¡ón a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por

la pandemia COVID-19. )

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (l ) mes contado a partir de la fecha de firma de este Contrato, ya que

solamente tiene por objeto supl¡r las necesidades médicas originadas por la Emergenc¡a

San¡taria Nacional Covid-l9; por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de TRECE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.13,500.00) mensual, a

favor de EL CONTRATADO (A) en fecha tre¡nta y uno del mes de enero del 2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABATO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

serv¡c¡os profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje

ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atenc¡ón
(triajes) en que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atenc¡ón a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABATO: doce (12) horas (fines de Semana Sábado y Domingo)

en Turno de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. con valor por hora de Lps.112.50 según las horas

trabajadas en el mes (mes de enero 2021 120 horas en 5 sábados y 5 domingos)

OCTAVA: UTILE' MATERIALES Y EQUTPO DE TRABAJO: I.A MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útlles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones

durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,

materiales y equ¡po necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

CAPTTAN DE LI (R)

¡lJ-ot¡ Lnnq\es
EL CONTRATADO (A)

ALCALD NI PAL

Tet. 2668-2400 "CON DERECIIOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA' Fax: 2668-2601
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES.

Contrato No.Ol2-2O21

NoSoTRoS: JOSÉ SANTIAGo MOTIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicillo, con Tarjeta de Identidad No.O501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la M¡sma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembredel 2017, actuando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, JENNIFER LITOZKA ALTAMIRANO DUBON, hondureña, mayor de edad,
soltera, L¡cenciada en Enfermería, de este dom¡c¡lio, con tarjeta de identidad número 1621-
1996-00323, R.T.N. No.16211996003239 Solvencia Municipal No.Oi90879, en su cond¡c¡ón

personal como L¡cenc¡ada en Enfermeria, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente

contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta manif¡estan su voluntad

de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE SERVICIOS
PROFESIONALES, que se reg¡rá por las clausulas y cond¡ciones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre l-A MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y LA DIRECCIóN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa

que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, excluslva y bajo la continua

dependencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfuezo y capac¡dad en el cargo

de LICENCIADA Et{ ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conoc¡miento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los

servicios profesionales de Et CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, inyeqtar, hacer curaciones, aplicar medicamentos y otros, bajO supervisión de

personal médico Y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y adm¡nistrar los medicamentos prescritos repoftándolos en los

expedientes respectivamente.

4. Ayudar al médico a atender pac¡entes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a utilizarse.

6. Preparar y esterilizar instrumental medico.

7. Hacer reporte del movimiento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mrsmo.

8. Realizar las tareas afines que se as¡gnen'

Tet.2668-2100 "CONDERECHOS,IUSTICIAYTRANSPARENCIA" Fax:2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en lacantidad de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (I.18,OOO.OO) mensuales. Lacantidad antes mencionada otorga el derecho a LA MUNICIPATIDAD a recibir de parte deEL CONTRATADO (A) et cumplimiento de las diligencias previamente enumeradas y otrasfunciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar acciones
de prevención y brindar atenció n a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por
la pandemia COVID-19.

cuARTo: PtAzo DEL coNTRATo: Er presente contrato de servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contados a partir de ra fecha de firma de este contrato, ya que
solamente tiene por objeto suprir ras necesidades médicas originadas por ra Emergencia
Sanitaria Nacional covid-19; por tanto el presente contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUTNTO: Por su parte tA ALCALDIA MuNrcrpAL DE LA trMA se obliga a cumprir con el
pago de DIEcIocHo MIL IEMPIRAS ExAcros (L.l8,ooo.oo) mensuales, a favor de EL
CONTRATADO (A) en fecha treinta y uno de enero del 2021.

sEXTor LUGAR DE TRABATO. EL coNTRATADo (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(triajes) en que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAIO: Ocho (8) horas diarias en turnos rotativos A,B y C. el
turno A será de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., el turno B de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y el Turno C de
11:00 p.m. a 7:00 a.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIATES Y EQUIPO DE TRABA,O: LA MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus ¡nstalaciones

durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

CAPITAN DE POLIC IA (R)

i:
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ADO (A)
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Tet.2668-2400 "CONDERECHOS,IUSTICIAYTRANSPARENCIA' Fax:2668-2601

I

:t



CHEQUE No. OOOO I O95
La Llma, Cortes ll de tlarzo del 2O2l

Lugar y Fecha

===Reeny A1exa Bardales Col lndres=== -=18,000.00===L
Páguese a la orden de

===Dtecfocho Hll con 00/100===
nlidad en lekas

fas

BANRURAL

BANCO DE DESARROLLO RURAL HONDURAS, S.A.

r:o ¡00 ¡ :t ¡ ¡r:o ? L0 l0 too0 t l' ¿ qil.00 ot0c5



REENY ALEXA BARDALES COLINDRES
Col. Monte Maria, I Calle, No. L24. Bloque 25A.

San Pedro Sula, Honduras, C.A. Cel.: 3388-8649

Por. L.

Por. $. D

Recbi de

La Cantidad de

r Concepto de

CErto Gftu e m. Hih€r¿s Te1.2561{151 R.T.N.02úí977ffi912, Cerl. 9231-1S1(b(p230,

Rango Otorgado 1 Tal. 0OG0O1{+0OOOOO51 A 0ü}OO1-O4{OOOO10O

NOTA: Realizar Pagos en Bco._ Cuenta No

Recibo por Honorarios Profesionales

000-001-04-00
No 000052

RTN

\(t e

FúÉ Eld. Dú.: 21n2rz\21 No Dedaraclin: 9241802805

rrma Autorizado y Sel

I

MES Año
nv 7frL\

R.T,N.05011995013784
Fecfia L¡mite de Emi€,ión:2qo2n022
cAt. @E98D-4E8487-D54099A4A798-91 0CC90E

IA

E-mail:reen rdalesl mail.com

\tn \o{¡s [-

Total Por Honorarios

lmporte Reten¡do

Total Neh Recibido ]GñI'6
WMMII

uÍil

,c

óJo



§á¡r ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA t,r"'E\c -r: /
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS CO RA Z 9 N

coiNtEclos trsT a A ! na¡¡s¡ E[i.t

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SER\/ICIOS PROFESIONALES

Contrato No.O14-2O21

NoSoTRoS: JosÉ SANTTAGo MoTIÑo LÓPez, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la M¡sma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Dic¡embre del 2017, actuando en su cond¡ción de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE lA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, REENY ALEXA BARDALES COLINDRES, hondureña, mayor de edad, Soltera,

Licenciada en Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de Identidad número 0501-1995-
01378,, R.T.N. No.05017995013784, Solvencia Municipal No.0191785, Carnet de Colegiación

en trámite, en su condición personal como Licenciada en Enfermería, quien en lo sucesivo y

para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma

conjunta man¡f¡estan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO

DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones

expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

COOPETACióN ENTTE LA MUNICIPALIDAD DE LA LIMA Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a foftalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa

que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua

dependencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfuezo y capacidad en el cargo

de LICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conoc¡miento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratac¡ón de los

seruicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratam¡ento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, ¡nyectar, hacer curaciones, aplicar medicamentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y administrar los medicamentos prescr¡tos reportándolos en los

expedientes respectivamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a utilizarse.

6. Preparar y ester¡l¡zar ¡nstrumental médico.

7. Hacer reporte del movimiento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mrsmo.

8. Realizar las tareas afines que se asignen.

Tet.2668-2400 "CON DERECHOS, ,USTICI^ Y TITANSPARENCIII' Fax: 2668_2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cant¡dad de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.1&000.00) mensuales. La

cantidad antes mencionada otorga el derecho a LA MUNICIPALIDAD a recibir de parte de

EL CONTRATADO (A) el cumplimiento de las diligencias previamente enumeradas y otras

funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar acciones

de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por

la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Se¡vicios será por tiempo

definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de firma de este Contrato ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia

Sanitaria Nacionat Covid-19; por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de DIECIOCHO MIt LEMPIRAS EXACTOS (L.18,000.00) mensuales, a favor de EL

CONTRATADO (A) en fecha treinta y uno de enero del 2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje

ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(triajes) en que se le requiera a fin de realizar acc¡ones de prevención y brindar atenc¡ón a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Ocho (8) horas diarias en turnos rotativos A,B y C. el

turno A será de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., el turno B de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y el Turno C de

11:00 p.m. a 7:00 a.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIATES Y EQUIPO DE TRABA,O: LA MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo

necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones

durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,

materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas paftes lo firman en la
Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de enero del año dos mil veintiuno.
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DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS ORAZ
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.031-2021

NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOT|ÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017 , actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por
otra parte, MARIO ROBERTO FIGUEROA RIVERA, hondureño, mayor de edad, casado, de
este domicilio, con tarjeta de ldentidad número No.0501-1988-01027, Solvencia Municipal
No.0191774, R.T.N. No.05011988010270, colegiado bajo el No.01-12910, en su condición
personal como Doctor en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo y para los efectos del
presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta manifiestan su

voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE SERVICIOS
PROFESIONALES, que se reg¡rá por las clausulas y condiciones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperac¡ón entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓH neClOruAl Oe
SALUO DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de Director del Centro de Triaje "LIMEÑOS DE CORAZON", poniendo
en práctica todo su conocim¡ento y experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dirigir y representar legalmente al Triaje.
2. Gestionar la cooperación técnica y financiera del Triaje y el apoyo a los planes del Triaje

en el marco del
3. marco normativo.
4. Establecer comunicación y coordinación con las entidades públicas y privadas para el

logro de los objetivos del Triaje.
5. Lograr la Seguridad y organización de la documentación oficial y cumplir con las normas.
6. Generar información relevante sobre las actividades del Triaje para ser proporcionadas a

la Secretaria de Salud y Municipalidad de La Lima.
7. Establecer el control interno en el Triaje y aplicar las medidas correctivas necesarias.
8. ldentificar, Ejecutar y evaluar el plan del convenio "F uerza Honduras".
9. Organizar el funcionamiento del Triaje para el logro de sus objetivos
10. Los demás objetivos funcionales que la autoridad Municipal y Coordinador de Salud

requirieran.
11. Otras atribuciones y responsabilidades que se le confieran en el marco del proyecto

"Fuerza Honduras.

Tet. 2668-2400 "CON DERECHOS, IUSTICIA Y TRANSPARENCIA,, t ax: 2668_2601



ATCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA L l'rENO D: /
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS CC RAZ(2

TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63) mensual. La cantidad antes mencionada otorga
el derecho a LA ALGALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL CONTRATADO
(A) servicios de atención medica, el cumplimiento de las diligencias previamente enumeradas y
otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar
acciones de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial
ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que
solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19.por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldia de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
veintiocho de febrero del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención(triajes) en
que se le requiera a fin de ¡ealizar acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA OE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias de lunes a viernes de
1:00 p.m. a 7:00 p.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALGALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herram¡entas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la deb¡da cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.O4O-2O21

NoSoTRoS: JoSÉ SANTIAGo MorÑo LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tar¡eta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, GENESIS ADRIANA BUSTILLO LARA, hondureña, mayor de edad, soltera,
Egresada de la Carrera de Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad
No.0512-1993-01703, Solvencia Municipal No 0192713, R.T.N. No.05121993017030,
Colegiada bajo el No en su condición personal de Doctora en Medicina y

Cirugía, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL
CONTRATADO (A), de forma conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran
el presente CONTRATO DE SERVIGIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y

condiciones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓ¡I ReetO¡¡ll Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS' conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que
se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la cont¡nua
dependencia de LA ALCALOIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realizar proced¡mientos médicos quirúrgicos s¡mples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7. Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tct. 2668-2400 "CON DERECTIOS, IUSTICIA Y TRANSpARENCIA, Fax: 2668_2ó01
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensuales. La cantidad antes mencionada

otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a rec¡b¡r de parte de EL

CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandem¡a COVID-'19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (l) mes contados a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS cON
SESENTA CENTAVOS (L.28,359.70.) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
veintiocho del mes de febrero del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a f¡n de realizar acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las ¡nstrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Li a, Cortés a los un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno
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CONTRATO DT PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.O36-2O21

NoSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOTIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.050't-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 20'17 , actuando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, MARIO DAVID CARBAJAL AYALA, hondureño, mayor de edad, Unión Libre,

Doctor en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0501-1978-
06699, Solvencia Municipal No.0191739, R.T.N No 05011978066995, Colegiado bajo el

No.01-09510, en su condición personal de Doctor en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo y

para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma
conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE

SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓ¡I neelO¡lll Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realizar procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operat¡vos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7. Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tel. 2668-2{00 "CON DERECITOS, IUSTICIA Y TRANSPARENCL{' Fax: 2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensual. La cantidad antes mencionada

otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL

CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crrsis mund¡al ocasionada por la pandem¡a COVID-19.

CUARTO: PLAZO OEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
def¡n¡do de un (1) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergenc¡a

Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDTA MUNICIPAL DE LA LIMA se obl¡ga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63) mensuales, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
veintiocho de febrero del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profes¡onales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.O34-2O21

NOSoTROS: JoSÉ SANTIAGO MoIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.0501197'1009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal

Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, SAYLI MICHELL MONJE VASQUEZ, hondureña, mayor de edad, soltera, Doctor en

Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.050l -1984-13003,
Solvencia Municipal No.0'191770, R.T.N. No.05011984130033, Colegiada bajo el No.01-12567,
en su condición personal de Doctor en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo y para los

efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta
manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE

SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIó¡¡ neCtOrual Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS' conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realizar procedimientos médicos quirúrgicos s¡mples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y ulilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tet.2ó68-2400 "CON DERTCHOS ii s f i(-t,.\ YTRANSPARENCIA, Fax: 2668-2ó01
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensual. La cantidad antes mencionada

otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL

CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
prev¡amente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo

definido de un (l ) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
veintiocho del mes de febrero del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de ¡ealizar acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALD]A MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, mater¡ales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo m¡smo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en Ia

Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.O32-2O21

NoSoTRoS: JOSÉ SANTIAGO MoTlÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Foliciales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017 , acluando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, DULCE MARIA PERAZA GUTIERREZ, hondureña, mayor de edad, soltera, Doctora
en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.05l2-1989-00313,
Solvencia Municipal No.0191740, R.T.N. No.05121989003130, colegiada bajo el No.01-16100,
en su condición personal de Doctor en Medicina y Cirugia, quien en lo sucesivo y para los

efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta
manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE

SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓ¡.1 neClOtlll Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que
se compromete a prestar sus servicios de forma personal, ex<lusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profes¡onales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuac¡ón:

'1 . Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realizar procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8 Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tet. 26ó8_2,f00 "CON DER[CIIOS, IUSTICIA y TITANSPARENCIA, Fax: 2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensual. La cantidad antes mencionada

otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL

CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de firma de este Gontrato, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-'19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63) mensual a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
veintiocho del mes de febrero del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Tr¡aje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la poblac¡ón

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas d¡ar¡as en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OGTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del habajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Li a, Cortés s un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno
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CONTRATO DT PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.O37-2O21

NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarieta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su
condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por
otra parte, ANA ISABEL BLANCO ZUNIGA, hondureña, mayor de edad, casada, Doctora en
Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0801-1985-147't8,
Solvencia Municipal No.0191779, R.T.N. No.08011985147180, Colegiada bajo el
No.18571 18382, en su condición personal de Doctora en Medicina y Cirugía, quien en lo
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de
forma conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente
CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones
expresadas a cont¡nuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓru ReCtOHeU Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL GONTRATADO (A) expresa que
se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocim¡ento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

'1 . Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realizar procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.

7. Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le as¡gnen de acuerdo a su cargo.

Tet. 2668-2{00 "CON DEREC} ,'TRANSPARENCIA' Fax:2668-260t
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de vEINTINUEVE MIL TREsclENTos TRE|NTA y stETE LEMP|RAS coN
SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensual. La cantidad antes mencionada
otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL
CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencras
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que
tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

cuARTo: PLÁZ0 DEL coNTRATo: El presente contrato de servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a part¡r de la fecha de la firma de este Contrato, ya que
solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumptir con et
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPTRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63) mensual, a favor de EL GONTRATADO (A) en fecha
veintiocho de febrero de\2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de rcalizat acciones de prevención y brindar atención a la población
afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B

delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO OE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los út¡les, herram¡entas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del kabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Li , Cortés a los un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno
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ALCATDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEIARTAMENTo oe coRrÉs, REpúsLrc,r DE HoNDURAs CORAZ p N
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.O39-2O21

NoSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOnÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su
condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017 , acluando en su condición de
Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denom¡nará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por
otra parte, RUBY LORENA FLORES BUCARDO, hondureña, mayor de edad, soltera, Doctora
en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0703-1988-04'1 80,

Solvencia Municipal No.0191831, R.T.N. No.07031988041801, Colegiada bajo el No.01-14699,
en su condición personal de Doctora en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo y para los

efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta
manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE
SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓU neClOruAU Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que
se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a cont¡nuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realizar proced¡mientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Part¡cipar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar ¡nforme diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tct. 2668-2400 "CON DERECIIOS, JL,S i ICL,\ Y TRANSPARENCIA' Fnx: 2668_2601



ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICADE HONDURAS CO RAZvN
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON
SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensuales. La cantidad antes mencionada
otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL
CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que
iengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que
solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63.) mensual, a favor de EL CONTRATAOO (A) en fecha
veintiocho de febrero del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de rcalizat acciones de prevención y brindar atención a la población
afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obliga c es establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la

Ciudad de La Li ,CO n días del mes de febrero del año dos mil veintiuno
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ALCATDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTO DE CORTES, REPÚBLICA DE HONDURAS

Lrl'/E^!C l,: /

COr DIRECHCS ¡S'iC,¡, rqArsPro .t
coRAZ C, N

CONTRATO DE PRTSTACIÓN DE STRVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.O33-2O21

NoSoTRoS: JoSÉ SANTIAGo MoTlÑo LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-

00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal

Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denom¡nará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, DENNIS VLADIMIR RODRIGUEZ MEDINA, hondureño, mayor de edad, soltero,
Doctor en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.050l-1993-
00064, Solvencia Municipal No.0191761, R.T.N. No.05011993000642, Colegiado bajo el

No.01-16684 en su condición personal de Doctor en Medicina y Cirugia, qu¡en en lo sucesivo y

para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma
conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE

SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓi,¡ neClOt¡lt Oe
SALUO DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS' conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realizar procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadisticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7. Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Okas funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON
SESE TA Y TRES CENT Lps.29.337.6 3) o.ensuEl. La cant¡dad antes mencionada

1et. 2668-2¿f00 "CON DERECHOS, JUSTICIA Y TIT NSIáRENCIA' h.ttx:2668_2601



ALCALDIA MUNICIPAT DE LA LIMA
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS coRAZvN
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otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL

CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumpl¡miento de las diligencias
prev¡amente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atenc¡ón a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-'t 9. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63.) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
veintiocho de febrero de\2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesav¡ernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la

Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTO DE CORTES, REPUBLICA DE HONDURAS

L MENO D- /

COIOERECNO§ ¡STOA ' NANSPARE¡ICú

coRAZ I N

CONTRATO DT PRISTACIÓN DE SERVICIOS PROF.F§IONALES

CONTRATO No.O35-2O21

N9SOTRoS: JoSÉ SANTIAGO MO1Ñ9 LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-

00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.0501197f 009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal

Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su cond¡c¡ón de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, qu¡en en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, OSCAR ARIEL BETETA CUESTAS, hondureño, mayor de edad, casado, Doctor en

Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0801-1988-13985,
Solvencia Municipal No.0191767, R.T.N. No.0801 1988'139858, Colegiado bajo el No.01-'t2484,
en su condición personal de Doctor en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo y para los

efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta
manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE

SERVICIOS PROFES¡ONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DlREcclÓ¡¡ nectONnt Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL GONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocim¡ento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realiza¡ procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tet. tó68-2.100 "CON DERECI Iu; , ._ .' , i ( L.\ Y TIUNSPARENCIA" Fltx:2668-2601



ALCATDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTo DE CoRTÉs, REPÚBLICA DE HONDURAS CORAZ 9 N

L l"'E\C !,4 /

col oElÉ,Hc'5 ¡snc a r f a¡¡srArEia¿

TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensuales. La cantidad antes mencionada

otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a rec¡bir de parte de EL

CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplim¡ento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo

definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63.) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha
veintiocho de febrero del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obl¡ga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Trtaie
ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de rcalizar acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE

LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en Ia

Ciudad de La Lima, rtés a los un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.04l-2021

NoSoTROS: JosÉ SANTIAGo tlrIOTlÑO LOPEZ-, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en C¡enc¡as Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-

00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017 , actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, JACKELINE ELIZABETH VELASQUEZ NAVARRO, hondureña, mayor de edad,

viuda, de este domicilio, con tarjeta de ldentidad número No.080l -1963-07637, Solvencia

Municipal No.0191765, R.T.N. No.08011963076374, en su condición personal como
Licenciada en Microbiología y Química Clínica, quien en lo sucesivo y para los efectos del
presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta manifiestan su

voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE SERVIGIOS
PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a cont¡nuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA L]MA y LA DIRECCIÓU neClO¡¡al
DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de MICROBIOLOGA", poniendo en práctica todo su conocrmiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratac¡ón de los
servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Toma de muestra PCR en tiempo real a pacientes sospechosos por Covid-19
2. Evaluación y Registro de Fichas tomadas a pacientes sospechosos de Covid-'19
3. Registro de muestras tomadas a personas sospechosas por Covid-19
4. Detección de Sintomáticos respiratorios por Covid-19
s. Sol¡c¡tud de medio para toma de muestras de PCR en tiempo real

TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de VEINTIDOS MIL LEMPIRAS NETOS (L.22,000.00) mensual La cantidad antes
mencionada otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte
de EL CONTRATADO (A) servicios de Microbiología, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que
tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (01) mes contado a partir de la fecha de la firma de este Contrato ya que
solamente tiene por objeto supl¡r las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-l9.por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

ahoral enl la Alcaldí delalim v el Cóntr do:

TeL.2668-2100 "CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA' Fax:2668-2601
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QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de VEINTIDOS MIL LEMPIRAS NETOS (L.22,000.00) mensual, a favor de EL

CONTRATADO (A) en fecha veintiocho del mes de febrero 2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje

ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de ¡ealizar acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias de lunes a viernes de
1:00 p.m. a 7:00 p.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE LA LIMA proporcionará a EL GONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y
equipo necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus
instalaciones durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles,
herramientas, materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida
cautela, cuidado y de acuerdo a las instrucc¡ones que se la hayan girado.

De acuerdo co las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La L a, Corté cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiuno

CA tct

EL NTRATADO (A).

t

J,S,M

c
t¡

Tet.26ó8-2400 "CONDERECHOS,JUSTICIAyTRANSPARENCIA,
Fax: 2668-2ó01

»



GHEQUENo. OOOOIOS2

La Llna, Cortes l0 de llarzo del 2021
Lugar y Fecha

==EReeny Alexa Bardales Col fndres=EE ===18, OOO. OO='-
L

Páguese a la orden de

=:-Dt ec locho 1.f11 con 00/100-
Cañtidad en letras

BANRURAL J

BANCO DE DESARROLLO RURAL HONDURAS, S.A.

¡:0 IOO ¡ I I tr:0 ? tO lO ¡OO0 L ¿q['0O o¡08¿

,l



REENY ALEXA BARDALES COLINDRES
Col. Monte Maria. 1 Calle. No. L24. Bloque 25A.
San Pedro Sula, Honduras, C.A. Cel.: 338&8649

Por. L.

Por. $,

Rec¡bo por Honorar¡os Profes¡onales

000-001-04-00
No. 000051

RTN ?{Recibi de

La Cantidad de;

Por Co de:

Csto Grdco e lfld. Hihs?s Tel255,Hl54 R.T.N.02ü19f005912, Ced. 9231-1$1S[](]230,

Rango Otorgado 1 Tal. oOGoO1 -O4-OOOOOO5I A 0OG0O1-fi-0OO0O10O

NOTA: Realizar Pagos en Bco Cuenta No.

t
(

FeúaEtü. Doe.:2qo2r&zr No. de Dedarackin: 9241802805

¡
\ )

t

Firma Aulorizado y

MES AÑo

Ob ')nat
R.TN.05011995013784
Fecha Limite de Emisión: 24102¡2022
cAI. 00E98D-4E84B7-D54093.A4A798-9'l OCC90E

E

bardalesl2 mail.comE-ma¡l

IN

Tobl Por Honorarios I f.
lmporte Retenido

Total Neto Rec¡bido IÁt, [.no :L
uüp.ñt{I

I



ATCALDTA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPUBLIC^ DE HONDURAS

L MEN]C DE /

COI DEPECHCS J]5]]CLA \ fRAÑSPAiEÑCú

coRAZIN

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Contrato No.O43-2O21

NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOTIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Ident¡dad No.O501-1971-

00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la coRPoRACIoN MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará tA ATCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, REENY ALEXA BARDALES COLINDRES, hondureña, mayor de edad, Soltera,

Licenciada en Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de Identidad número 0501-1995-
0,-378, R.T.N. No.05011995013784, Solvencia Municipal No.o191785, Carnet de Colegiación

en trámite, en su condic¡ón personal como Licenciada en Enfermería, quien en lo sucesivo y

para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma

conjunta man¡fiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO
DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones

expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA
HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfueao y capacidad en el cargo
de LICENCIADA EN EI{FERMERIA, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los
servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. vacunar, inyectar, hacer curaciones, aplicar med¡camentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y administrar los medicamentos prescr¡tos reportándolos en los

expedientes respectivamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a utilizarse.

6. Preparar y esterilizar instrumental méd¡co.

7. HaCer reporte del movimiento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mtsmo.

8. Realizar las tareas afines que se as¡gnen.

Tel. 2668-2400 "CON DERECHOS, JUSTICI^ YTRANSPARENCIA" Fax:2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (t.1&000.00) mensuales. La

cantidad antes menc¡onada otorga el derecho a l-A MUNICIPALIDAD a recibir de parte de

EL CONTRATADO (A) el cumplimiento de las diligencias previamente enumeradas y otras

funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar acciones

de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por

la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLA,ZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo

definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de firma de este Contrato ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia

Sanitaria Nacional Covid-l9; por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su pafte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,000.00) mensuales, a favor de EL

CONTRATADO (A) en fecha veintiocho de febrero del 2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje

ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(triajes) en que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Ocho (8) horas diarias en turnos rotativos A,B y C, el

turno A será de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., el turno B de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y el Turno C de

11:00 p.m. a 7:00 a.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABA,O: LA MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, mater¡ales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y
de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligac¡ones establec¡das en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La L¡ma, Cortés a los un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES.

Contrato No.O44-2O21

NoSoTRoS: ¡OSÉ SANTIAGo MoTIÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domic¡lio, con Tarjeta de Identidad No.OSO1-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Mun¡cipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 20L7, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, ISIS TATIANA CANATES GUARDADO, honcjureña, mayor de edad, Unión

Libre, Licenciada en Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de Identidad nÚmero 0501-
1986-10788, R.T.N. No.05011986107888, Solvencia Municipal No.0190525, Carnet de

Colegiación No.2019-5169, en su condición personal como Licenciada en Enfermería, quien

en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO
(A), de forma conjunta man¡f¡estan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y

condic¡ones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

coopeTación entTe LA MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y LA DIRECCIóN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA
HONDURAS" conducente a foftalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servic¡os de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfueao y capacidad en el cargo
de LICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato t¡ene por objeto la contratación de los

serv¡c¡os profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, inyectar, hacer curaciones, aplicar medicamentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y administrar los medicamentos prescritos reportándolos en los

expedientes respectivamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a utilizarse.

6, Preparar y esterilizar instrumental médico.

7. Hacer reporte del mov¡m¡ento de pac¡entes en el Tr¡aje y el estado que presentan lo

mrsmo.

8. Realizar las tareas afines que se asignen.

t'et.zóóB-2400 "CONDERIICIIOS,JUSTICI¡\yTt{ANSpARENCIA,
F¡x:2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.13,500.00) mensuales.

La cantidad antes mencionada otorga el derecho a 1A MUNICIPATIDAD a recibir de parte

de EL CONTRATADO (A) el cumplimiento de las diligencias previamente enumeradas y

otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar

acciones de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial

ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PTAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo

definido de un (1) mes contado a partir de la fecha de firma de este Contrato ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia

San¡taria Nacional Covid-l9; por tanto el presente Contrato no genera ningÚn tipo de relaclón

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de TRECE MIt QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.13,500.00) mensuales, a

favor de EL CONTRATADO (A) en fecha ve¡nt¡ocho de febrero del 2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servic¡os profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje

ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(triajes) en que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: seis (6) horas diarias de lunes a viernes en Turno de

3:30 p.m. a 9:30 p.m. con valor por hora de 1ps.112.50 según las horas trabajadas en el mes

(mes de febrero 2021; 120 horas al mes).

OCTAVA: UTITE' MATERIALES Y EQUIPO DE TRABA,O: I.A MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equ¡po

necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones

durante las horas laborales. Et CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesar¡o para la ejecuc¡ón del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.

CAPTTAN DE POLICIA (R)
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFF,SIONALES.

Contrato No.O42-2O21

NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en C¡encias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Ident¡dad No.O5O1-1971-
00963, Solvencia Munic¡pal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Mun¡c¡pal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de D¡ciembre del 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Depaftamento de

Cortes, qu¡en en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra pafte, JENNIFER LITOZKA ALTAMIRANO DUBON, hondureña, mayor de edad,

soltera, Licenciada en Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de identidad número 1621-
1996-00323, R.T.N. No.16211996003239 Solvencia Municipal No.O190879, en su condición
personal como Licenciada en Enfermer¡a, qu¡en en lo sucesivo y para los efectos del presente

contrato se denominará Et CONTRATADO (A), de forma conjunta manifiestan su voluntad

de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE SERVICIOS
PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBTETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

COOPCTAC|óN CNTTE LA MUNICIPALIDAD DE LA LTMA Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE

SALUD DEt DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA
HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfuezo y capacidad en el cargo
de LICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los

servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, inyectar, hacer curaciones, aplicar medicamentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y adminlstrar los medicamentos prescritos reportándolos en los

expedientes respect¡vamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a utilizarse.

6. Preparar y esterilizar instrumental medico.

7. Hacer reporte del movimiento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mtsmo.

8. Realizar las tareas afines que se asignen.

Tct. 2668-2400 "CON DERICHOS, J US f lCIr\ Y TIIANSPARENCIA" Fax: 2668_2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,OO0.OO) mensuales. La

cantidad antes mencionada otorga el derecho a LA MUNICIPALIDAD a recibir de parte de

EL CONTRATADO (A) el cumplimiento de las diligencias previamente enumeradas y otras
funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar acciones

de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por

la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contados a partir de la fecha de firma de este Contrato, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia

Sanitaria Nacional Covid-19; por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte lá ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,000.00) mensuales, a favor de EL

CONTRATADO (A) en fecha treinta y uno de enero del 2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABAIO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(tr¡ajes) en que se le requiera a fin de real¡zar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Ocho (8) horas diarias en turnos rotativos A,B y C. el

turno A será de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., el turno B de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y el Turno C de

11:00 p.m. a 7:00 a.m.

OCTAVAI UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABA'O: LA MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los út¡les, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesar¡o para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La Lima , Cortés a los un días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.

CAPIIAN DE
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ATCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA L I"IENC DE /
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PRCIFESIONALES

Contrato No.O45-2O21

NOSOTROS: ¡OSÉ SANTIAGO MOTIÑo LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenciado en Clenc¡as Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No,0501197i009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2077, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCATDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, MICHELLE SARAHI CARDONA CHIRINOS, hondureña. mayor de edad,

Soltera, Licenciacja en Enfernrería, de este domicilio, con tarjeta de Ident¡dad número 0512-
1996-00801, R.T.N. No.05121996008015, Solvencia Municipal No.0193379, en su cond¡c¡ón

personal corno Licenciada en EnFermería, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente

contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta manifiestan su voluntad
de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE SERVICIOS
PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y LA DIRECCIóN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA
FIONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclus¡va y bajo la continua
dependencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfuerzo y capac¡dad en el cargo
de LICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conocim¡ento y
experiencier aCqu¡rida.

SEGUNDO: Declaran qJe el presente contrato tiene por objeto la contratac¡ón de los

servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1.. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, ¡nyectar, hacer curaciones, aplicar medicamentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar s¡gnos v¡taies y adm¡n¡strar los medicamentos prescr¡tos reportándolos en los

expedientes respectivamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a ut¡lizarse.

6. Preparar y esterilizar ¡nstrumental médico.

7. Hacer reporte del mcvimiento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mrsmo.

8. Realizar las tareas afines que se asignen.

Te1.2668-2400 "CONDERECHOS,IUSTICIAYTRANSPARENCIA' Fax:2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de QUINCE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.15,000.00) mensuales. La cant¡dad

antes mencionada otorga el derecho a LA MUNICIPALIDAD a recibir de parte de EL

CONTRATADO (A) el cumplimiento de las diligencias previamente enumeradas y otras
funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar acciones

de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por

la pandemia COVID-19.

CUARTOI PLAiZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de VEINTICINCO (25) DIAS contado a partir de la fecha de firma de este
Contrato ya que solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la
Emergencia Sanitar¡a Nacional Covid-l9; por tanto el presente Contrato no genera ningún
tipo de relación Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTOI Por su parte LA ATCALDIA MUNICIPAT DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de QUINCE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.15,000.00) mensuales, a favor de EL

CONTRATADO (A) en fecha veintiocho de febrero del 2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABATO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(triajes) en que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABATO: Ocho (8) horas diarias en turnos rotativos A,B y C. el

turno A será de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., el turno B de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y el Turno C de
11:00 p.m. a 7:00 a.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABA,O: LA MUNICIPALIDAD
proporcionará a Et CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equ¡po necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La L a, Cortés a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.
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CONTRATO DE PR"ESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Contrato No.O46-2O21

NoSoTRoS: JosÉ SANTIAGo MoTIÑo LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.O501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.O192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraord¡naria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembredel 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Coftes, quien en lo sucesivo se denominará LA ATCALDIA MUNICIPAT DE LA LIMA y por

otra parte, SAIDA MARIBEL MEDRANO MANZANARES, hondureña, mayor de edad,

Soltera, Licenciada en Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de Identidad número 0501-
1994-01283, R.T.N. No.05011994012835, Solvencia Municipal No.0193506, Carnet de

Colegiación en trámite, en su condición personal como Egresada de Licenciada en Enfermería,
quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL

CONTRATADO (A), de forma conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto
celebran el presente CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las

clausulas y condiciones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEt CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA MUNICIPALIDAD DE ¡-A IIMA y LA DIRECCIóN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA
HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de tA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfuerzo y capacidad en el cargo
de LICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato t¡ene por objeto la contratación de los

servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, inyectar, hacer curaciones, aplicar medicamentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y admin¡strar los medicamentos prescritos reportándolos en los

expedientes respectivamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a utilizarse.

6. Preparar y esteril¡zar instrumental médico.

7. Hacer reporte del movimiento de pacientes en el Triaje. y el estado que presentan lo

mrsmo.

8. Realizar las tareas afines que se asignen.

Tet.2ó68-2100'CON DERECHOS,IUSTICL,\yTIIANSpARENCIA, Fax: 26ó8-2ó01
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (1.16,200'00)
mensuales. La cantidad antes menc¡onada otorga el derecho a LA MUNICIPALIDAD a

recibir de parte de EL CONTRATADO (A) el cumplimiento de las diligencias prev¡amente

enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por

objeto realizar acc¡ones de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis

mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLA,ZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servlcios será por tiempo
definido de VEINTISIETE (271 DIAS contado a partir de la fecha de firma de este
Contrato ya que solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la
Emergencia Sanitaria Nacional Covid-19; por tanto el presente Contrato no genera ningún

tipo de relación Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.16,200.00) mensuales,

a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha veintiocho de febrero del 2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABATO. Et CONTRATADO (A) se obiiga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje

ubicado en la Colonia S¡traterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(triajes) en que se le requiera a f¡n de realizar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Ocho (8) horas diarias en turnos rotativos A,B y C. el

turno A será de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., el turno B de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y el Turno C de

11:00 p.m. a 7:00 a.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABA,O: LA MUNICIPATIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesar¡o para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los út¡les, herramientas,
materiales y equipo necesar¡o para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligacr sta
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CONTRATO DE PRTSTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No.O74-2O2L

NoSoTRoS: JoSÉ SANTIAGo MorÑo LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-1971-

00963, Solvencia Municipal No.0192748, R T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal
Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la GORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, NELISA VERONICA NUÑEZ MUNGUIA, hondureña, mayor de edad, soltera,
Doctora en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0501-1 992-

03905, Solvencia Municipal No.O193798, RT.N. No.05011992039054, Colegiada bajo el

No.01-'16330, en su condición personal de Doctora en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo
y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma
conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE

SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓ¡¡ neClOH¡l Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que

se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

'1 . Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realizar procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
' A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le as¡gnen de acuerdo a su cargo.

Tet.26ó8-2400 "CONDERECHOS,JUSTICIAYTITANSPARENCIA' F.rx:2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensuales. La cantidad antes mencionada

otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL

CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atención a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por t¡empo

definido de un (1) mes contado a partir del uno al treinta y uno de marzo del 2021, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia

Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63.) mensual, a favor de EL CONTRATADO (A) en fecha

treinta y uno de marzo del 2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ub¡cado en la Colonia S¡traterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de rcalizat acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesav¡ernes.Jornadade'l2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIIVIA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo m¡smo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la

Ciudad de La Lima, ortés a los un días del mes de marzo del año dos mil veintiuno

CAPITA (R

JOSE S I EL (A)
L

TRA

§
lv

¡.s.s
ALCAlOÉ

Tet. 2668-2400 "CON DERECHOS, IUSTICIA Y TRANSPARENCIA' Fax: 2668-2601



074-f)301i1m142-9
'4rrcatDrA rru¡tlcrpAl DE t.A LItlA CoRTE

BO EL I]EIITRO CONTIG A HONDUTELLÁ ii . cHEeuE No. O,0loOI lOó
La Ltmai Cortes 071 de Abrtl deL 2O2l

Lugar y Fecha

-..A1l son Eunlce Cabrera Rorel--- ---29.337 .63--,
Págueso e la ordon da L

8

i
a
á
é

&
---velntfnueve llll Tresclentoo Trelnta vs

ntidad €n

BANRURAT
¿.+
BANCO DE DESARROLLO RURAL HONDURAS, S.A.

r:o ¡oo ¡ I ¡ ¡r:o ?l.'o lo ¡ooo ¡ri 29rr.g6g ¡ ¡oE

(
ESO

o

337.

det2o 4
R,T.N,:

BEI.ET llPf,ESORES S. I]€ R L IET,. ilo. eA1.t§105(tr114

Y.17a.bz-=
2_q

d

Os
r¡¡61

\r

San Pedro Sula, l7 frb,; I

Recibl de:

La @ntidad de:

En @nc€pto de:

CLl: E49f6E{761 592fl DA7-7 t 6A6A-22237C48

RECIBO POR HONORARIOS PROFESIONALES

000-001-04-00000351 porL.

Total pot Hono,aios:

Retenciones 12.5%:

Total Neto R&iúdo:

¡ a¡Ft:.

RIN:05011990115070

I T/O.E qD{I)l{affisiALG}O|{.4X¡¡a{! 
' b¡t D. Era5." ¡¡a¡28. Orü¡¡: q.l¡,Cq¡ Ofll.eIóirrio E iDr

I

\



ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTo DE CoRTÉS, REPUBLICA DE HONDURAS CORA.i 9I\

L f,/ E\tO L: /

.* ñFPia¡cs .ilrsrr., rRAN§FAPE\C I

CONTRATO DE PRTSTACIÓN DE SERVICIOS PROFTSIONALES

CONTRATO No.O72-2O21

NOSOTRoS: JoSÉ SANTIAGo MOT|ÑO LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0501-197'l -

00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo
al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el Tribunal

Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de
Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, ALLISON EUNICE CABRERA ROGEL, hondureña, mayor de edad, casada,
Doctora en Medicina y Cirugía, de este vecindario, con tarjeta de ldentidad No.0501-1990-
11507, Solvencia Municipal No.0193727, R.T.N. No.05011990115070, Colegiada bajo el

No.01-12477, en su condición personal de Doctora en Medicina y Cirugía, quien en lo sucesivo
y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma
conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE

SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de
cooperación entre LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y LA DIRECCIÓN REGIO¡¡AI Oe
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa que
se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA; dedicando todo su esfuerzo y
capacidad en el cargo de MEDICO GENERAL, poniendo en práctica todo su conocimiento y

experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios
profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Brindar la atención médica a los pacientes que lo requieran en las E.S.
2. Realizar procedimientos médicos quirúrgicos simples que no sean complejos y que

estén de acuerdo a las condiciones que la E.S. tiene:
A) Materiales B) Medicamentos C) Equipo medico

3. Ser responsable de la supervisión del personal asignado a la E.S así como el control de
medicamentos administrados por enfermería.

4. Llevar y utilizar adecuadamente los diferentes formatos estadísticos que se utilizan.
5. Utilizar correctamente el expediente y firmarlo.
6. Participar en todos los programas y operativos que la secretaria de salud designe a

través de La Región Departamental de Cortes.
7 . Organizar los comités locales e interinstitucionales.
8. Presentar informe diario consolidado por turnos al Director Medico
9. Otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Tcl. 2668-2,100 "CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA" Fax: 2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (Lps.29,337.63) mensuales. La cantidad antes mencionada

otorga el derecho a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA a recibir de parte de EL
CONTRATADO (A) servicios de atención médica, el cumplimiento de las diligencias
previamente enumeradas y otras funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que

tengan por objeto realizar acciones de prevención y brindar atenc¡ón a la población afectada
por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO OEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir del uno al treinta y uno de mar¿o del 202'l, ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia
Sanitaria Nacional Covid-19. Por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación
Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON SESENTA
Y TRES CENTAVOS (L.29,337.63.) mensual, a favor de EL GONTRATADO (A) en fecha
treinta y uno de marzo del2021 .

SEXTO: LUGAR DE TRABAJO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus
servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Tria¡e

ubicado en la Colonia Sitraterco de La Lima, Cortés y demás centros de atención (triajes) en
que se le requiera a fin de ¡ealizar acciones de prevención y brindar atención a la población

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAJO: Sera de Seis (6) horas diarias en turnos rotativos A y B
delunesaviernes.Jornadadel2horasenturnoCdelunesaviernesyenturnoAyCSábado
y domingos.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
LA LIMA proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo m¡smo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y de
acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo f¡rman en la

Ciudad de La Lima, Cortés a los un días del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

CAPITAN DE POLICIA

NOL EZ TADO (A)
ICIPAL
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ATCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTo DE CoRTÉS, REPUBLICA DE HONDURAS CO R A Z 9 N
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Contrato No,O79-2O21

NosOTRoS: JosÉ SANTTAGO MOTIÑo tÓpez, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.O501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembredel 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, qu¡en en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, WENDY LORENA CRUZ ZEIAYA, hondureña, mayor de edad, Casada,

Licenciada en Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de Ident¡dad número 1508-1981-
OOL22, R.T.N. No.15061981001229, Solvencia Municipal No.O193937, Carnet de Colegiación

# . 2017-4589,en su condición personal como Licenciada en Enfermería, quien en lo sucesivo

y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma

conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO

DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones

expresadas a continuación:

PRIMERO: OB¡ETO DEt CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y LA DIRECCIóN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERiZA

HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua

dependencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfuezo y capacidad en el cargo

de LICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conocimiento y

expeiiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato t¡ene por objeto la contratación de los

servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, ¡nyegtar, hacer curaciones, aplicar medicamentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y administrar los medicamentos prescritos reportándolos en los

expedientes respectivamente.

4l Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer sol¡citudes de medicinas y mater¡al a utilizarse.

6. Preparar y esterilizar instrumental médico.

7. Hacer reporte del movimiento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mismo.

8. Realizar las tareas afines que se asignen.

Tet. 2668-2400 "CON DERECHOS, IUSTICIA Y TRANSPARENCIA" F,x: 2663_2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,000.00) mensuales. La

cantidad antes menc¡onada otorga el derecho a LA MUNICIPALIDAD a recibir de parte de

EL CONTRATADO (A) el cumplimiento de las diligencias previamente enumeradas y otras

funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar acciones

de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por

la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLA:ZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir del uno al treinta y uno de marzo ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia

Sanitaria Nacional Covid-19; por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE l-A LIMA se obliga a cumplir con el

pago de QUINCE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,000.00) mensuales, a favor de EL

CONTRATADO (A) en fecha treinta y uno de mazo del 2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABATO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia S¡traterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(triajes) en que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocas¡onada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAIO: Ocho (8) horas diarias en turnos rotativos A,B y C. el

turno A será de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., el turno B de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y el Turno C de
11:00 p.m. a 7:00 a.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establec¡das en este Contrato, ambas partes lo firman en la
Ciudad de La L¡ma, Cortés a los un días del mes de mazo del año dos mil veintiuno.
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ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HoNDURAS CORAZ 9 N
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Contrato No.O78-2O21

NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGo MoTIÑo LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licericiado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembre del 20L7, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Depaftamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denom¡nará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, MARTHA ISABEL SOSA , hondureña, mayor de edad, Casada, Licenc¡ada en

Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de Identidad número 1215-2001-00143, R.T.N.

No.12152001001435, Solvencia Municipal No.0193768, Carnet de Colegiación #. 2021-
5663,en su condición personal como Licenciada en Enfermería, quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta
manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE

SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a

continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre lá MUNICIPALIDAD DE lá LIMA y tA DIRECCIÓN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA
HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua
dependencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfuerzo y capacidad en el cargo
de TICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conocimiento y
experiencia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato t¡ene por objeto la contratación de los

servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, inyectar, hacer curaciones, aplicar med¡camentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y adm¡n¡strar los medicamentos prescritos reportándolos en los

, expedientes respect¡vamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a utilizarse.

6. Preparar y esteril¡zar instrumental médico.

7. Hacer reporte del movimiento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mtsmo.

8. Realizar las tareas afines que se asignen.

Tet.2668-2,100'CONDERECHOS,]USTICIAYTI(ANSPARENCII(' r¡ax:2668_2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la
cantidad de DIECIOCHO MIL TEMPIRAS EXACTOS (L.18,OOO.O0) mensuales. La

cantidad antes mencionada otorga el derecho a LA MUNICIPALIDAD a recibir de parte de

EL CONTRATADO (A) el cumpl¡miento de las d¡ligencias previamente enumeradas y otras

funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar acc¡ones

de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por

la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo

definido de un (1) mes contado a partir del uno al treinta y uno de ma¡zo ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades méd¡cas originadas por la Emergencia

Sanitaria Nacional Covid-19; por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAT DE LA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de QUINCE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,OOO.OO) mensuales, a favor de EL

CONTRATADO (A) en fecha treinta y uno de marzo del202l.

SEXTO: LUGAR DE TRABAIO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje
ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(tr¡ajes) en que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTTMO: JORNADA DE TRABAJOT Ocho (8) horas diarias en turnos rotativos A,B y C. el

turno A será de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., el turno B de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y el Turno C de

11:00 p.m. a 7:00 a.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABA,O: LA MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, mater¡ales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus ¡nstalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y
de acuerdo a las instrucc¡ones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas paftes lo firman en la
Ciudad de La Li , Cortés a los un dÍas del mes de mazo del año dos mil veintiuno.
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Contrato No.O76-2O2L

NOSOTROS: JOSE SANTIAGO MOTINO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.OSO1-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la M¡sma, cargo

al que fue electo mediante el Punto único de la Sesión Extraordinaria celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha l7 de Dic¡embredel 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICTPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAT DE LA LIMA y por

otra parte, MICHELLE SARAHI CARDONA CHIRINOS, hondureña, mayor de edad,

Soltera, Licenciada en Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de Identidad número 0512-
1996-00801, R.T.N. No.05121996008015, Solvencia Municipal No.O193379, en su condición
personal como Licenciada en Enfermería, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente

contrato se denominará EL CONTRATADO (A), de forma conjunta man¡fiestan su voluntad

de celebrar y al efecto celebran el presente CONTRATO DE SERVICIOS
PROFESTONALES, que se regirá por las clausulas y condiciones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

COOPCTACióN ENTTE LA MUNICIPALIDAD DE LA LIMA Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA
HONDURAS" conducente a fortalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa

que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua

dependencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfuezo y capacidad en el cargo

de LICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conocimiento y

exper¡encia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los

servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, inyectar, hacer curaciones, aplicar medicamentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y administrar los medicamentos prescr¡tos reportándolos en los

expedientes respectivamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a utilizarse.

6. Preparar y esterilizar instrumental médico.

7. Hacer reporte del movimiento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mismo.

8. Realizar las tareas afines que se as¡gnen.

Tet.2668-2100 "CONDERECHOS,)USTICIAYTIL\NSPARENCIA' Fax:2668-2601
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TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,OOO.OO) mensuales. La

cantidad antes mencionada otorga el derecho a LA MUNICIPATIDAD a recibir de parte de

EL CONTRATADO (A) el cumplimiento de las diligencias previamente enumeradas y otras
funciones que se le asignen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar acciones

de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por

la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo
definido de un (1) mes contado a partir del uno al treinta y uno de marzo ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia

Sanitaria Nacional Covid-l9; por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su pafte LA ALCALDIA MUNICIPAT DE LA LIMA se obliga a cumplir con el
pago de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,000.00) mensuales, a favor de EL

CONTRATADO (A) en fecha treinta y uno de mazo del 2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABAIO. EL CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Tr¡aje

ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(triajes) en que se le requiera a f¡n de realizar acc¡ones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: JORNADA DE TRABAIO: Ocho (8) horas diarias en turnos rotat¡vos A,B y C. el

turnó A será de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., el turno B de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y el Turno C de

11:00 p.m. a 7:00 a.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO: LA MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herram¡entas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones

durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,

materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la

Ciudad de La Li Cortés a I n días del mes de mazo del año dos mil veintiuno.

CAPITAN DE (R

,,,(^o

i.-
t. 

:t.\

-;,, -i¡
I i,\tr\q*í $il!p¡"

rr elg¡ryfloo rnl

s. I

JOSE SA PEZ
ALCALDE At

I

Tet. 2668-2400 "CON DERECHOS, IUSTICIA Y TRANSPARENCIA' Fax: 2668-2601

'_-llr-

o



--_''___---i------'---
(174-0301 -0tr0142-9. AEüALDIII HU¡IICIPAL DE I.N LIIA CORTE
B0 EL c rno c0NTI6 A Ho¡¡DUTETLA Lr i cllEQUE No' oqqo I log

Lá Llma, Cortes 07 de Abrtl det 2021
Lugar y Fochá

--Thedy Esmeralda Ovle/do Alcantara-- L 818. 000.00.-

,
I
T
¡
E

,
Paguese a ta oiden oe

---Dleclocho lttl con 00/ f 00ú-
6n elras ¡,as !

¿/{,/
nillBuBár

BANCO DE DESARROLTO RURAL HONDURAS, S.A. Fi

r:o ¡oo ¡t ¡ ¡r:o?t,olo ¡ooo ¡q e 'oooo ¡08

D

I

0
.,

Ntc

Tot l Dor Horor.rld '18,ca oo

Rct ¡ldo lsl L o
é
lf¡

E
Tor.l xolo ¡Ldbldo 'l,B, o 0t¡ OO,,

Thedy Esmeralda Oviedo Alcantara
f.lt 96,*95ltr- E-ño : theü3tgg@gmollcon

Nudo le¡asolen, Colle Hnclpol, Coso i22 23, Blque 14,' Son Pedro Sulo, Cort¿s, Honduros, CA.

n T,tí. o5077989131978
@

c. Lr otñ?-{DEct ú7 I s r&ñ&7 4ñ*§
ooo+or-o+oo §o 000051

lA, oúo. oóPor L.
ac zo ?lAb.;l

tO

L.mplr.r

^o5 cotfeso d;

T.t{. @2 tñ9281Li"nq .oqtzq

¡ ¡n<5Por Coricapto dr:

La Suma dc:

R.clbl d.:

2AL
ütt d CLru

Cqb Onú TrLau,b E-bt

D¡¿ci oc,lro t,ri I

vTot

I
E

i
c

Et
P
a
I
6
B

t
ft
i

t
¡ra. 

^¡rrtd.: 
o-l-ÉBlll P..i. ¡k EoLló. I l¡Erlorl - r..i. llmla. d. E-Eó. | !4¡.1/¡at,

o

.¿

I I



ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA L ll]ia l: /

cift DEtEcEo§ ¡§lc a Y lll aNsPAaEñclÁ

DEPARTAMENTo DE CoRTÉs, REPUBLIC^DE HoNDURAs CORAZ C) HI

-.coNTRATo DE pREsrAcrór op sERvIcIos PRoFF,SIoNALES

Contrato No.O77-2O21

NoSoTRos: JosÉ SANTIAGo MorrÑo LÓPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,

Llcenciado en Ciencias Policiales, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No.0192748, R.T.N. No.05011971009638, Actuando en su

condición de Alcalde Municipal de la Lima y por ende representante Legal de la Misma, cargo

al que fue electo med¡ante el Punto único de la Sesión Extraord¡nar¡a celebrada por el

Tribunal Supremo Electoral de fecha 17 de Diciembredel 2017, actuando en su condición de

Representante Legal de la CORPORACION MUNICIPAL DE LA LIMA, Departamento de

Cortes, quien en lo sucesivo se denominará LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA y por

otra parte, THEDY ESMERALDA OVIEDO ALCANTARA, hondureña, mayor de edad,

Soltera, Licenciada en Enfermería, de este domicilio, con tarjeta de Identidad nÚmero 0501-
1989-13491, R.T.N. No.05011989134918, Solvencia Municipal No.0192939, Carnet de

Colegiación #.2l8-5726,en su condición personal como Licenciada en Enfermería, quien en

lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATADO (A),
de forma conjunta manifiestan su voluntad de celebrar y al efecto celebran el presente

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se regirá por las clausulas y

cond¡c¡ones expresadas a continuación:

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato se deriva del convenio de

cooperación entre LA MUNICIPALTDAD DE 1A LIMA y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, en el marco de la operación "FUERZA
HONDURAS" conducente a foftalecer la red hospitalaria. EL CONTRATADO (A) expresa
que se compromete a prestar sus servicios de forma personal, exclusiva y bajo la continua

depelndencia de LA MUNICIPALIDAD; dedicando todo su esfuezo y capacidad en el cargo
de LICENCIADA EN ENFERMERIA, poniendo en práctica todo su conoc¡miento y
exper¡encia adquirida.

SEGUNDO: Declaran que el presente contrato tiene por objeto la contratación de los

servicios profesionales de EL CONTRATADO (A) que se describen a continuación:

1. Dar tratamiento que ofrecen alguna complejidad y brindar primeros auxilios.

2. Vacunar, inyectar, hacer curaciones, aplicar med¡camentos y otros, bajo supervisión de

personal médico y de enfermería.

3. Tomar signos vitales y administrar los medicamentos prescritos reportándolos en los

expedientes respectivamente.

4. Ayudar al médico a atender pacientes en consulta y exámenes especiales.

5. Hacer solicitudes de medicinas y material a utilizarse.

6. Preparar y esterilizar instrumental médico.

7. Hacer reporte del movimiento de pacientes en el Triaje y el estado que presentan lo

mrsmo.

B. Realizar las tareas afines que se asignen.
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DEPARTAMENTO DE CORTES, REPUBLICA DE HONDURAS

TERCERO: RETRIBUCION: El precio de los servicios profesionales se establece en la

cantidad de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,000.00) mensuales. La

cantidad antes mencionada otorga el derecho a LA MUNICIPALIDAD a recibir de parte de

Et CONTRATADO (A) el cumplimiento de las dil¡gencias previamente enumeradas y otras

funciones que se le as¡gnen de acuerdo a su cargo y que tengan por objeto realizar acciones

de prevención y brindar atención a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por

la pandemia COVID-19.

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presente contrato de Servicios será por tiempo

definido de un (1) mes contado a partir del uno al treinta y uno de marzo ya que

solamente tiene por objeto suplir las necesidades médicas originadas por la Emergencia

Sanitaria Nacional Covid-l9; por tanto el presente Contrato no genera ningún tipo de relación

Laboral entre la Alcaldía de la Lima y el Contratado:

QUINTO: Por su parte LA ALCALDIA MUNICIPAL DE tA LIMA se obliga a cumplir con el

pago de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18,000.00) mensuales, a favor de EL

CONTRATADO (A) en fecha treinta y uno de ma"zo del 2021.

SEXTO: LUGAR DE TRABA¡O. Et CONTRATADO (A) se obliga y deberá prestar sus

servicios profesionales y desempeñar las funciones previamente enumeradas en el Triaje

ubicado en la Colonia Sitraterco del Municipio de La Lima y demás centros de atención
(triajes) en que se le requiera a fin de realizar acciones de prevención y brindar atención a la
población afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia COVID-19.

SEPTIMO: ,ORNADA DE TRABAJO: Ocho (8) horas diarias en turnos rotativos A,B y C. el

turno A será de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., el turno B de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y el Turno C de

1l:00 p.m. a 7:00 a.m.

OCTAVA: UTILES, MATERIALES Y EQUIPO DE TRABA,O: 1A MUNICIPALIDAD
proporcionará a EL CONTRATADO (A) los útiles, herramientas, materiales y equipo
necesario para la ejecución del trabajo, lo mismo que el espacio físico de sus instalaciones
durante las horas laborales. EL CONTRATADO (A) deberá usar los útiles, herramientas,
materiales y equipo necesario para la ejecución del trabajo con la debida cautela, cuidado y

de acuerdo a las instrucciones que se la hayan girado.

De acuerdo con las obligaciones establecidas en este Contrato, ambas partes lo firman en la

Ciudad de La Lima, ortés a los un días del mes de mazo del año dos mil veintiuno.
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